
l. LOS DERECHOS SOCIALES 

1. CONCEPTO 

Afin de conceptualizar los derechos sociales, a continuación 

se hace referencia a las definiciones que diversos autores 

han vertido en torno a ellos, o saber: 

Paro Cruz Parcero, los derechos sociales suelen identificar­

se con los derechos prestacionales,l esto es, con aquellos dere­

chos que, en lugar de satisfacerse mediante uno abstención del 

sujeto obligado (el Estado principalmente), requieren por su 

1 Existe la crítica de que no lodos los derechos sociales son prestacionoles, ello en virtud de que 
su contenido puede vOrlar en cuanto 01 tipo de obligatoriedad que impongan 01 Estado y o los 
particulares. En este sentido, se tiene que algunos de los derechos sociales que existen conceden 01 
sujeto titular un determinado status jurídico o partir de cuya adquisición se hace acreedor a ciertos 
prestaciones o beneficios, supuesto en el cual encuadran, entre otros, los jubilados_ Cfr. ACUNA, 
Juan Manuel, "ContribUCiones de lo jUrisdicción constitucional paro lo ek:ocia jundico de los derechos 
sociales en lo experiencia comparada", en ReVisto de Derecho Procesal Conslifucionol, MéXICO, 

Porrúo/IIOPC, no. 6, iulio-dlci~mbre 2006, pp. 9 Y 10. 
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LOS DERECHOS SOCIALES 

Ahora bien, como puede advertirse, el primer paso poro 

que surgieran los derechos económicos, sociales y culturales, 

fue su incorporación a las Constituciones; en este punto, y en 

relación con la Constitución Mexicana, de acuerdo con el 

Ministro José Ramón Cossío, lo Ley Fundamental de 1917 esta­

ba ligado o los postulados de la Revolución 14 y a los conquistas 

de ésta,15 lo que propició que los conquistas sociales, por 

ejemplo, en materia agrario y laboral,16 se introdujeran 01 texto 

constitucional. 11 

Derivado de lo anterior, lo Constitución de 1917 es con­

siderado como uno de los más importantes legados de la 

Revolución Mexicana, y como una de los Constituciones más 

avanzados del mundo por incluir explícitamente los dere­

chos sociales l8 del pueblo, por lo que también se ha dicho que 

"De manero previo o lo RevoluCión eXistían en MéxIco uno serie de inquietudes coledlvas y un 
proceso de búsqueda de solUCiones 01 severo problema que representaba puro el Estado lo aten­

ción de las relaciones laborales, razón por la cual el Conshtuyente de 1917 elevó o la categoría 

de conslitucionales los derechos de jushcia social y formuló, por primera vez, el artículo 123, 
precepto en el cual se gesta el derecho del trabalo y, consecuentemente, el de lo segundad social 
Cfr. Semanario ... , op. cit., Noveno Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, p. 383; Reg. IUS: 40282 

1, Cfr SOTO FLORES, Armando, "Lo lucho revoluClonono y los derechos soc ales constitucionales 
de 1917", en ARS JURIS Revisto dellnsliluto Panamericano de Jurisprudencia, Universidad Paname­

ricano, México, no. 46, julio-diciembre de 2011, pp 328-331 
1', En este contexto, se tiene que en MéxIco el derecho social naCiÓ con los artículos 27 y 123 

constitucionales, que reivindican a los clases campesina y obrero. Cfr. KURCZYN YILLALOBOS, 

Patricia, ap. cit., p. 202; MOCTEZUMA BARRAGÁN, JaVier, 'Artículo 123' en Ochenta anos de vida 

constituCional en México, MéXICO, Cómara de Diputados. LVII Legislatura/llJ, 1998, pp. 55 y 56; y 
ARAGÓN RIVERA, Alvaro, op. cit , p. 18 

" Cabe señalar que en opinión del propio M,ndro Cossío la introduccion de las conquistas 

SOCiales en la Constitución no consistiÓ en la Imposición de deberes o los órganos del Estado, sino 
fundamentalmente en la impOSición de limitaCiones a los conductos de los particulares, tonto en 

materia agraria como laboral. Así, el modelo de Estado social no Imponía lo obligaCión de conferir 
prestaCioneS materiales de carácter directo a favor de quienes menos leníon, sino que establecía 

limitaCiones o uno serie de sUletos calilicodos como poderosos o relevantes, con el fin de que éstos 

respetaron cienos condiciones mínimas de otros sUletos considerados débiles o menos podero­
sos. SituaCión que presentó un cambiO con las reformas constitucionales de 1970, momento o 
partir del cual el signiflcodo de los derechos sociales se traduce en la realización de los actividades 
prestocionales a cargo del Estado. Ch cossío DíA2, José Ramón, op cit., po. 317 y 318 

,b Las garantías SOCiales previstos er el artículo 123 constitUCional están fundados en el prinCipiO 

de conSiderar 01 ser humano como miembro de un grupo social y no como sujeto abstracto de rela­

ciones jurídicos. MOCTEZUMA BARRAGÁN, JaVier, op cll., p. 56 
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sociales, lo que implica que el papel del Estado se traduzca en 

el otorgamiento de prestaciones" a la población. 

POI- modio de leyes sImples. ARANGO RIVADENEIRA, Rodal/o, ti mn,epto de drrechos socIal", 
fundamentales, Colombia, Universidad Nacional de Colombia/Legis, 2005, p 33 

¿ Como yo se mencionó, Cru? Porcero conSidera que en nueslro país la mayoría de los derechos 

50clales, tombión llamados prestacionoles, eslán configurados lomo dlreclrice', que persiguen fines 

y que delon 01 Estado lo eleCCión de los medios que considere odecuados para su realizaCión, es 
decir, dependen de que el legislador y lo administración expidan los leyes sobre el desarrollo eco­

nómico y sociol los cuales persegulrón satlsfCKer los necesidades del poís. Ci'-. CRUZ PARCERO, 
Juan Antonio, op Clt., p 101 En esl" tenor, med,onte cnteno jUrisprudencial, emitido por el Pleno 
del Alto Tribunal, se ha estableCido que en 'moteno de derecho5 SOCiales, lo Conslltuciórl Federol 
conjunto los obllgauone~ prestoclonales del Estado con la concurrencio y coordinaCión de los fo­
cullades ell materia financiera y presupuestol, lo cual permite que se jerarquice y se esloblezcUlI 

prroridades paro su aSignación en motenas específl( as dependiendo de las necesidades parlLcularcs 

de los ciudadanos paro alconzor un nivel general de bienestar al (:ual se encuentro obligado el Es­
todo" Véase te~is P!J 90/2009, publicado en el Semanario ,op Cit., Noveno Época, Torno XXX, 
julio de 2009, p. 1538, Reg. IUS: 166969 
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